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El Ayuntamiento de Jerez exige explicaciones a la Cámara de Cuentas sobre la fecha de inicio y alcance del procedimiento fiscalizador y confía “en que el PP no instrumentalice este órgano con fines partidistas”
“La pregunta es por qué dice que comienza esta actuación ahora cuando nos informó por escrito de su inicio en septiembre de 2019”, subraya Laura Álvarez
“Es una situación muy extraña que intentaremos aclarar, no han procedido de manera correcta como se tiene que proceder para fiscalizar a un ayuntamiento”
16 de febrero de 2021. El Ayuntamiento de Jerez ha exigido explicaciones a la Cámara de Cuentas de Andalucía sobre la fecha de inicio del Plan de fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Jerez, y sobre el alcance del procedimiento fiscalizado, confiando en que “el PP no instrumentalice este órgano con fines partidistas”.
Como ha asegurado en relación a este procedimiento la teniente de alcaldesa de Economía y Hacienda, Laura Álvarez, el Ayuntamiento de Jerez “va a estar en colaboración total con cualquier órgano que vaya a fiscalizarnos”, si bien, ha señalado que “estas actuaciones dieron comienzo el 6 de septiembre de 2019, por lo que la pregunta que hoy nos hacemos es por qué dice que comienza a fiscalizarnos ahora”. 
Tal y como consta en un escrito remitido al Ayuntamiento con fecha de entrada de 6 de septiembre de 2019, la Cámara de Cuentas informaba que “de conformidad con el Plan de Actuaciones para el 2019 aprobado por el Pleno de esta institución, tiene previsto realizar una actuación denominada ‘Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera’”, informando sobre “el inicio de esta actuación fiscalizadora” y solicitando “un interlocutor” para ello. 
Por tanto, la teniente de alcaldesa se pregunta “por qué entonces nos empieza a fiscalizar ahora y, sobre todo, por qué aprueba el plan de actuación ahora; en este año y medio en que nosotros hemos le estado pasando todo tipo de información que nos ha requerido, en base a qué ha pedido esta documentación y en base a qué el Ayuntamiento se la ha estado pasando”.
Tal y como ha subrayado Laura Álvarez, “hay una situación muy extraña e intentaremos averiguar qué ocurre, hay que poner en valor que no se ha procedido de manera correcta como se tiene que proceder para fiscalizar a un ayuntamiento”. 
	Audio de la teniente de alcaldesa 
de Economía, Laura Álvarez
	https://soundcloud.com/user-162770691/teniente-de-alcaldesa-de




